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Zona Sur 

Se considera como punto de partida el de intersección del 
paralelo 4()<> 40' Norte con el meridiano 10 55' Este. 

Desde dicho punto de partida el perímetro quedará definido 
por la siguiente designaCión : 

Desde el punto de partida, en dirección Este, hasta el punto 
de intersección del paralelo 400 40' Norte con el meridiano 20 05' 
Este. . 

Desde el punto anterior, en dirección Sur, hasta el de in
tersección del paralelo 400 37' 30" Norte con el meridiano 20 05' 
Este. 

Desde el punto anterior, en dirección Este, hasta el- de in
tersección del paralelo 4()<> 37' 30" Norte con el meridiano 
20 lO' Este. 

Desde el punto anterior, en dirección Sur, hasta el de In
tersección del paralelo 40° 35' Norte ' con el meridiano 20 lO' 
Este. 

Desde el punto anterior, en dirección Este, hasta el de In
tersección del paralelo 400 35' Norte con el meridiano 20 15' 
Este. 

Desde el punto . anterior, en dirección Sur, hasta el de in
tersección del paralelo 4()<> 32' 30" Norte con el meridiano 20 15' 
Este. 

Desde el punto anterior, en dirección Este, hasta el de in
tersección del paralelo 400 32' 30" Norte con el meridiano 20 20' 
Este. 

Desde el punto anterior, en dirección Sur, hasta el de In
tersección del paralelo 400 30' Norte con el meridiano 20 20' 
Este. 

Desde el punto anterior, en diercclón Este, hasta el de in
tersección del paralelo 400 30' Norte con el meridiano 20 25' 
Este. 

Desde el punto anterior, en dirección Sur, hasta el de in_ o 
tersección del paralelo 4()<> 27' 30" Norte con el meridiano 20 25' 
Este. 

Desde el punto anterior, en dirección Este, hasta el de in
tersección del paralelo 400 27' 30" Norte con el meridiano 20 30' 
Este. 

Desde el punto. anterior, en di.rección Sur, hasta el de 
intersección del paralelo 4()<> 25' Nurte con el meridiano 20 30' 
Este. 

Desde el punto an~rior, en dirección Este, hasta el de 
intersección del paralelo 400 25' Norte con el meridiano 20 35' 
Este. 

Desde el punto anterior, en dirección Sur, hasta el de in
tersección del paralelo 4()<> 22' 30" Norte con el meridiano 20 35' 
Este. 

Desde el punto anterior, en dirección Este, hasta el de 
intersección del paralelo 4()<> 22' 30" Norte con el meridiano 20 40' 
Este. 

Desde el punto anterior, en dirección Sur, hasta el de in
tersección del paralelO 400 17' 30'" Norte (:on el meridiano 20 40' 
Este. 

Desde el punto anterior, en dirección Este, hasta el de in
tersección del paralelo 4()<> 17' 30" Norte con el meridiano 20 45' 
Este. . 

Desde el punto anterior, en dirección Sur, hasta el de In
tersección del paralelo 4()<> 15' Norte con el meridiano 20 45' 
Este. 

Desde el punto anteriOl:, en dirección Este, hasta el de 
intersección del paralelo 400 15' Norte con el meridiano 20 50' 
Este. 

Desde el punto anterior, en dirección Sur, hasta el de in
tersección del paralelo 400 10' Norte con el meridiano 20 50' 
Este. 

Desde el punto anterior, en dirección Este, hasta el de in
tersección del paralelo 400 10' Norte con el meridiano 20 55' 
Este. 

Desde el punto anterior, en dirección Sur, hasta el de in
tersección del paralelo 400 07' 30" Norte con el meridiano 20 55' 
Este. 

Desde el punto anterior, en dirección Este, hasta el de in
tersecCión del paralelo 400 07' 30" Norte con el meridiano 30 00' 
Este. . 

Desde el punto anterior, en dirección Sur, 'hasta el de in
tersección del paralelo 39<> 52' 30" Norte con el meridiano 
3° (}(}' Este. 

Desde el punto anterior, en dirección Oeste, hasta el de 
intersección del paralelo 390 52' 30" Norte con el meridiano 20 50' 
Este. 

Desde el punto anterior, en dirección Norte, hasta el de In
tersección del paralelo 390 57' 30" Norte con el meridiano 20 50' 
Este: 

Desde el punto anterior, en dirección Oeste, hasta el de in
tersección del paralelo 390 57' 30" Norte con el meridiano ' 20 45' 
Este. 

Desde el punto anterior, en dirección Norte, hasta el de In
intersección del paralelo 400 00' Norte con el meridiano 20 45' 
Este. . 

Desde el punto anterior, en dirección Oeste, hasta el de In
tersección del paralelo 400 00' Norte con el meridiano 20 4(}' 
Este. 

Desde el punto anterior, en dirección Norte, hasta el de in
tersección del paralelo 400 02' 30" Norte con el meridiano 20 40' 
Este. 

Desde el punto anterior, en dirección Oeste, hasta el de in
tersección del paralelo 400 02' 30" Norte con el meridiano 20 35' 
Este. 

Desde el punto anterior, en dirección Norte, hasta el de in
tersección del paralelo 400 05' Norte con el meridiano 20 35' 
Este. . 

Desde el punto anterior, en dirección Oeste, hasta el de in
tersección del paralelo 400 05' Norte con el meridiano 20 30' 
Este. 

Desde el punto anterior, en -dirección Norte, hasta el de in
tersección del paralelo 400 07' 30" Norte con el meridiano 20 30' 
Este. 

Desde el punto anterior, en dirección Oeste, hasta el de In
tersección del paralelo 400 07' 30" Norte con el meridiano 20 25' 
Este. 

Desde el punto anterior, en dirección Norte, hasta el de In
tersección del paralelo ' 400 10' Norte con el meridiano 20 25' 
Este. 

Desde el punto anterior, en dirección Oeste, hasta el de In
tersección del paralelo 400 lO' Norte con el meridiano 20 20' 
Este. 

Desde el punto anterior, en dirección Norte, hasta el de In
tersección del paralelo 4()<> 12' 30" Norte con el meridiano 20 20' 
Este. 

Desde el punto anterior, en dirección Oeste, hasta el de In
tersección del paralelo 400 12' 30" Norte con el meridiano 20 15' 
Este. 

Desde el punto anterior, en dirección Norte, hasta el de in
tersección del paralelo 400 17' 30" Norte con el meridiano 20 15' 
Este. 

Desde el punto anterior, en dirección Oeste, hasta el de in
tersección del paralelo 400 17' 30" Norte con el meridiano 20 lO' 
Este. 

Desde el punto anterior, en dirección Norte, hasta el de In
tersección del paralelo 4()<> 20' Norte con el meridiano 20 10' 
Este. 

Desde el punto anterior, en dirección Oeste, hasta el de 
intersección del paralelo 4(}0 20' Norte con el meridiano 20 OS' 
Este. 

Desde el punto anterior, en ' dirección Norte, hasta el de in
tersección del paralelo 400 22' 30" Norte con el meridiano 20 05' 
Este. 

Desde el punto anterior, en dirección Oeste, hasta el de in
tersección del paralelo 400 22' 30" Norte con el meridiano 20 00' 
Este. 

Desde el punto anterior, en dirección Norte, hasta el de in
tersección del paralelo 400 25' Norte con el meridiano 20 00' 
Este. 

Desde el punto anterior, en dirección Oeste, hasta el de In
tersección del paralelo 400 25' Norte con el meridiano 10 55' 
Este. 

Desde el punto anterior, en dirección Norte, siguiendo el me
ridiano 10 55' Este hasta el punto de partida. 

Se cierra así el perímetro que ocupa una superficie de' 307.879 
hectáreas o pertenencias. 

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero y. se miden 
en grados sexagesimales. ' 

Los meridianos citados se definen con relaciól'l al meridiano 
de Madrid. 

Madrid, 16 de diciembre de . 1968 .~El Director general, En
rique Dupuy de U'lI'1e. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajen por la que se concede autorización adminis
trat iva de una instalación eléctrica '!I se declara en 
concreto su utilidad pública. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente ln
coado en esta Delegación Provincial a instanci9. de «Compañia 
Sevillana de ElectriCidad, S. A.», con domicilio en Badajoz, 
so1!citando autorización para la concesión administrativa y de
claración de utilidad pública a los efectos de impOSición de ser
vidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes: 

Una línea aérea trüásica a 28 KV., con conductores de alu
minio-acero de 54,6 milímetros cudrados de sección, sustentados 
por cadena de aisladores, sobre apoyos metálicos. 

Los segmentos de la linea son los siguientes: 
1.0 De la línea subestación carretera de Portugal a subes

tación Fuente Nueva parte un doble circtrito (entrada y salida) 
a la caseta de seccionamiento «El Nevero». Longitud de la 
doble línea: 312 metros. 

2.0 De la caseta de seccionamiento <<.El Nevero» 'a plaza de 
la Electricidad. Doble circuito con una longitud de 229 metros. 

3.0 De la plaza de la Electricidad a la caseta de secciona
miento ETA 12, circuito trüásico prolongación de uno de los 
anteriores. Longitud 484 metros. 
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~ieªdo 11\ finalifiad de ~stlJ,s ln¡;tlillle!Qnelj ¡¡.teRd~r !' 11\8 de
mandas de energ{a ' que se produzcan en el citado pohgono i~
dustria~ de <$1 ~ev~ro)? 

lilst¡¡. De41g!j.C!ÓIl Provincial, en cUijlplimiento de 1p di,spu('s
to en los Decretos 2617/1966 y 26l9/ 1966, de 20 de octubre 
Ley lO/l~6, 11~ ~8 g~ ijll!,n;p; :Qepr~to p 7l>/ W!i7, d.~ ;;12 !1~ Mio; 
Ley d~ 2+ ~ tloyj~ml>re ge l1)~9 y Jteglltmen-w !-W J,¡íperu¡ r;i~p-

, tricns de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificapg 
por Qrgell mm~teria.1 pe 4 Pe ~nerp {le 19(jl) , Y ~j1 !¡t Orden 
minist:4lri~¡ ~ l ge fel?fero de ~96~, ita. resl1!!¡tQ ; 

Autorizar el establecimiento de la instalación electrica sQI¡, 
citll-¡i~ y gef\MIIJ' 1.3 ¡¡.~iliqad pí¡bli¡:l\ ~ la misw¡¡. ª lQ¡¡ ~f!l~tps 
de im~i<;iM ac ¡;ervi4mnl:>r~ de ~liso, eJl l~ IlQnaici.@e&, alcigl: 
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/196ij 
agrqbMo pqr I)ecr¡¡W ~619/l!tij6. 

¡Ja.l'¡¡' II} d.eslH1'ollp y eje94PlPn qe l¡¡, instª!apjóA. E!l ~it¡¡.lar de 
la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capItulo rv del 
~retº ~17/ l~. 

Badajoz, 9 de diciembre de 1968.-El Delega.do provinci¡ll. 
A. Mar~íI}.ez-~eqiero.-10 . 901-C, 

!J.P;tiO~UC¡ON 4e la pelllgQOión flrf1!Jin(lj(l,1 a~ 9ór· 
doba por la que se hace público haber sido otar 
galf,fls las concesiones ae tlXpIQtª~iim fllle se ~itq.n 

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Cm-ilOP!l-, Pll(le sabei' i Q~ por el ex¡¡eleIlt~~irno ~ñor l\'Iinis
trg del ~Pl#'t¡¡~e~tA !1l!-n ¡¡i¡io ptqr.ga.d!lS !( tityll!4!/oS las si· 
gUientes concesiones de explotación minera, con expresión de 
ntIDlefA, nO¡nPf~. q¡ineral, ltectáre~s y térmip.Q ¡nuni¡:jpp,l: 

11.285. «Navagra.nde Norte». SceeJita y casiterita. 38. Conquis-
ta y 1'9I'reoilmpp. 

11.fi'76. «~Il-!'!ª fÍIlj C¡¡.rmen». &st¡¡ñp, bism~to y wo)fr!l-mio. H19 
Conquista. 

ll,!l67, «1;11; N¡¡,vªlt. §arita. ~. ~&Diel, 
11.*112. «El Q¡¡,lvariQ SegllnpO¡). Bp,ritQ,. 322. EsrieL 
11.900. «Villanueva». Barit a. 131. Villanueva de ·Rey. Espiel y 

Fu~ntéQvejuna. 
11.945. «San José». Barita. 36. Espíe!. 
11.948. «San Luis». Barita. 31. Villa viciosa. 
11.952. «San Luis Segundo». Barita. 24. Bélmez. 
11.953. «San Luis 'l'ercerOlt. Barita. 32. Villaviaios¡¡.. 
11.967. «San Luis Cuarto». Barita. 24. Villaviciosa. 

Lo que se hace público en cumpljmiento ~ lo disP!1esto 
en el artículo 95 del vigente Reglamento General para el Ré
gimen de la Mineria. 

Córdoba, 10 de diciembre de 1968.-El Delegado prOVinciaL 
P. A., Juan José Pedraza. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma 
drid por la que se hfl,CIl público haber sido otor· 
gada la concesión de explotación minera que se 
cit(l. 

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
M¡¡.4rid hace saber: Que por el excelentisjmo señor Ministro de] 
Departamento ha sido otorgada la siguien tj! ¡:on~esión de ex
plotación minera: 

Número: 2.305. Nombre: «Minor Paracuellos». Mineral : Ben
tonita y Sepiolita. Hectáreas: 280. Término municipal: Para,
cuellos de Jarama. 

Laque se hace pÚblico en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 95 d.el Reglamento general para el Régimen de 111 
Minería. 

Madrid, 10 de diciembre de 1968.-El Delegado provincial, 
P. D .. el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Félix Aran
guren. 

RESOLUCIOl'{ de la pelegación frovincial de Ovie
do por la que se -'wce público haber sido señaladas 
fechas para el levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de las fincas que se citan afectadas 
por la expropiación forzosa solicitada pO!' la «Em
vr8sa Nacional del AluminiO, S. A.» fENlJASAJ . 

. CoP feph¡¡ ¡~ eje dic;iembre ¡:If! ¡9~!I el ex<;e!emtsim9 ,seflpr 00-
bern!j,cjor pivil de l~ J?foyjJlcill h!\ ~Cor~!t90 !Q sig'llienw: 

Declarada por acuerdo del Consejo de Mini!itrgs Pe ~4 Qt! 
septielJlbre de 1968 la !1l'g~n~i~ ~~ la ocupacipn pe la.¡¡ f¡l}<:~!I 
are~t~¡j!l,s Wr l!t expropi¡¡,c!óp f9rzo~~ !Solj~ita!Jll por !¡¡. (~mpJ'e
~ ~~onal peJ ¡\!wnjnio. I?, <,\,» (EIiDASt~, M !lC91'4!14o · QlIe 
el ~vapt!lm¡ento g~ !!IIl lI-pt!!S ¡:>Tf!V¡~ !!- .!I. f){:UDªciM, C9JTt!!r 
pon dientes a dichas fmcas sea fl1} 1M §!~U~nt@/l r~M Pªfl 
cada una de las finca-s que se relacionan á. centIRuaeiM, tOaas 

ellas necesarias para la instalaeión de una escombrera, sita en 
terrenos denominados Marismas de Celuán. término municipal 
de GOllón (Oviedo). 

E'l levantamiento de acta.s comenzará a las diez horas de 
Cl!,da ijnp g~ loo düW seña,lados, pudiendG ¡as parte~ h¡¡.cer~ 
acompañar por Peritos y Notario, a su costa. 

Los interesados podrán formular "ante" la Delegación Pro
vin.qi~l q~l Minis~riQ ~ lPpu¡¡trill-, Sc¡:ción Ae ~il1~s, en Qvje
do, y !1¡¡.st¡¡. ¡ll ¡nomeI}.~o' ¡:Iel levlWt;llJlien~Q del ;l,ct¡¡. previa !!- III 
ocupación, las alegaciones que estimen necesarias sobre los d!t
tOI¡ cQJlteniqps en el pre~nte ¡¡,nuncio. a efectos ¡:le las pr9ce
del1te.s .rpptifjpflPipnes, 

pia 2 de fnero qe 1969.-Fipcas nÚmeroS:l, 2. 2' Y 3. PrO
pi~t~riqs res¡:¡ectjv!tmel1te: Don Silverio Alvarez, dPI1 A!'mando 
García González o don Valentín García Falcón (2 y 2') y don 
Benjl!,ffiíl1 A!v¡¡.rllZ ~n~l1ge¡l. 

Pí¡¡. 3 de ~nfrq d~ l~~,-ll'mp¡¡,s nÚllleros : :r, ~", 3'" y 1, frp
pietarios respec ivamente: Don Benjamín Alvarez Menéndez y 
do¡)¡¡, Ji'r!\!lcjspa ~arí~ Gar¡:ífl< qar¡:ja. 
, pí!} 7 qeen~rD ~ 1~Q9 ·~fi!1ca¡¡ nt)lJlero¡¡ ; M', p" y !l. Prp
pietarios respectivamente: Don José Muniz Fernández y dop 
JOIi~ Garpia GI} cia. 

PíQ. & de e~r~ !le 1~69 ,--=-¡<1ipcali nú~ros : ~ , ~' , 9" y l/"', Pro
pietarios respectivamente : Herederos de Froilán Alvarez lI4e
nénde;¡; 

Pia ~ cW enero de 1969.~Fin<las números: lQ, 12 Y p. Prp
pietarios respectivamente: Don Francisco o don Dámaso Garpí~ 
B¡¡bés, herederos de Froilán Alvarez y don Valeptjp G¡¡,rcia 
F~!cón. 

Lo que se h¡¡.ce pÍJblipo p;tra gener!!,l conocimiento. 
{lviedo, 14 de dieielJlpre de 1961l.-El DelegadO provinciaL 

4.052-6. . 

flf!~O¡"l!9IOl'{ 4fl la · Defegaoum. Provinctql df3 fa
ler¡pja por la rme se hace Ptlbljcp fH!.ger ~i4o !J~uJll
cado el permiso de investigación que se cita. 

¡"a ~¡eg~pión Proyinc~al del l'4illist~Tj9 de ¡nqqstna j!n 
Palencia, hace saber: Que por el excelentísimo señor MinistrQ 
del Dep!\rtalJlento ha siQQ cijduc¡¡,do el perm4;o de jnv~~~i~a-
ci ón sigijjeP t!l : . . 

Núrpero : 3.083. Ng¡nbre: «S¡tnta Cecilia». Minerllil : C¡¡.rbqn. 
Hectáreas: lOO. Término municipal : Herrel'uela qe ClliStillex:ía 
y Celada' de ' Roblecedo. 

~ que se haee PÚblico advirtiendo Que el terreno que com
prendía este !)ermsio de investigación queda dentro de la re
serva provisional a favor del Estado para toda clase de sus
tancias rniner.ales. eKcluidos los hidrocarburo3 ljql1id<J6, ga
seosos y FOCas bituminosas, en una zona denominada «Ebro», 
public!J.da en el «Bol~tín Oficial del EstadQ») número 196, del 
di~ 15 de a,gosto de 1968. 

Palencia, . 9 de diciembre de 1965.-IDl Delegado Provincial, 
por delegación, el Ingeniero Jefe de la sección de Minas, ac
cidental. José A. López Mateas. 

RESOLUCION de la DelegaCión Provincial de Pa
lencia PQr la que se hace pÚblico haber sido ~a
ducacf,o el permi~o de investigaci(m que se cita . 

La Delegación PrQvincial qel Ministerio de Industria en 
PIj,I~ncia ha~e saber: Que ha sido caducado por remmcia del 
interesado el siguiente permiso de investigación: 

Número: 3.086. Nombre: «Gure-Choco». Mineral : Carbón. 
HectáFeas: 10. Término municipal : Castrejón de la Peña y 
Dehesa de Montejo. 
~ que ~ hace P4blico, Qeclarando fr:¡'¡lco y registr~ble el 

terreno comprendido en su perímetro. excepto para sustancias 
reserv¡¡,das a f:¡.vor del Est"do, no admitiéPdQse n)levas sOlici
tu4e1i hasta transcurridoS ocpo días h ábiles a ' partir del si
guiente al de esta publicación. Estas solicitudes debt!rán pr('
sel}tarl*! de diez 3 trece tr~int~ tw!'¡¡,s en esta pelegacipn 
PrQvmcj:¡.L 

Palencia. 12 de diciembre de 1968.-El Belegado provincial, 
P. P'I ~l ¡ngeni~ro Jef~ qe )I!- Se~cjón de l'4inas ¡¡,ccipental, JQ,sé 
A, ¡'opez MaWp!i, . 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Vjg:
Pfl.YfL por la q1Jt; ~tl ha~e p¡í/21iFQ nq.ber ~i¡iq PtW'Il
cqr/a el 'R~rmipo . 4e inve$tig"qJgr¡, (lU(! se pttlJ, 

l->Il Dflegll-!lh,¡n PrpviJ}gl~1 a¡¡l ~ini¡¡terip º~ !pqºs~r~¡I, en 
V~a}'1I- nª~1t §ª9~r ; ~y~ PIt ¡¡Wo g~}ª,r~dg !lllgW:ªgo, PQf PQ 
haber comenzado los trabaJOS de investigaCIón, el siguienJ;e p~, 
miso de investigación minera.: 


